
FASE 2: 

En la Fase 2 el tráfico circulará principalmente por la zona ya ampliada, para ello a partir del 

P.K. 92+360 el tráfico se desviará por cada una de las márgenes ya ampliadas hasta el P.k. 

92+690 donde se unificará utilizando la ampliación de la margen derecha hasta el P.K. 92+850 

donde cruzará la carretera actual para utilizar la ampliación de la margen izquierda, hasta el 

93+020 donde se iniciará a conexión con la carretera. El desvío entre el 92+750  y el 93+118 se 

ha geometrizado con un eje denominado “Fase 2”. 

En ésta fase se procederá a fresar la carretera existente y a reponer con mezcla bituminosa sin 

incluir la capa de rodadura. 

El tronco principal se señalizará según el ejemplo 1.4, para el sentido Talavera de la Reina –

Ávila, pues en este tramo se trata de un desvío manteniendo el ancho de los carriles de la 

calzada, aunque en nuestro caso se limitará la velocidad a 50 km/h. Por otra parte, en el 

sentido Ávila – Talavera de la Reina, se pondrán las mismas señales de aproximación que en el 

ejemplo 1.4 colocando además paneles direccionales y conos. 

En el sentido Talavera de la Reina – Ávila, la bifurcación del tráfico en el P.K. 92+750, se 

señalizará  paneles direccionales y conos. 

En ambos lados de los itinerarios con circulación de vehículos se dispondrán piquetes TB-7 

cada 10 m. 

 


